
Expediente: 1551/25
Carátula: CABRERA JORGE RUBEN C/ ANTONIO LUQUIN S A C I F E I S/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CABRERA , JORGE RUBEN-ACTOR
20170423411 - ANTONIO LUQUIN S A C I F E I, -DEMANDADO
20082929879 - BLANCO, RAMON FERNANDO-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1551/25

*H105025921544*
H105025921544

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA VII° NOMINACIÓN

JUICIO: "CABRERA, JORGE RUBÉN c/ ANTONIO LUQUIN SACIFEI s/ EXHORTOS /OFICIO
LEY N° 22.172" - EXPTE. N° 1551/25.-

   San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.-

   Proveo la presentación del letrado José Manuel Molina del 20/10/25:

   1. Adjunto comprobante del informe negativo que surge de la consulta en la página web del
Registro de Deudores Alimentarios.

   2. Existiendo sumas de dinero, depositadas a la orden de este Juzgado y pertenecientes a los
autos del rubro, dadas en calidad de pago a favor del auxiliar de justicia, perito contador Ramón
Fernando Blanco: DISPONGO LIBRAR ORDEN DE PAGO a favor del SR. RAMÓN FERNANDO

BLANCO, CUIT N° 20-08292987-9, DNI N° 08.292.987 por la suma de Pesos cuarenta mil ($
40.000,00) en concepto de anticipo de gastos para pericia.

  3. PROCEDA ESTA OFICINA A LIBRAR oficio al BANCO MACRO S.A. - Sección Legales a fin de
que con habilitación de días y horas transfiera la suma de $40.000,00 depositados en la Cuenta
Judicial N° 562209607571986 - CBU N° 2850622350096075719865, a la Caja de Ahorros del Banco
Nación,CBU N°  0110481730048144600097, Cuenta N° 4814460009, cuya titularidad pertenece al Sr.

Ramón Fernando Blanco, CUIT N° 20-08292987-9, DNI N° 08.292.987. YYND-1551/25.

Fecha Impresión
08/07/2026 - 06:24:07



Actuación firmada en fecha 23/10/2025

Certificado digital:
CN=MENA Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23123523644

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


